RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006438, Ent. N° 5625/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición de los Padrones Nº 10.097, 10.122, 10.127 y 2.796 ubicados en la 7ª y 13ª Secciones Catastrales del Departamento de Durazno;

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 499/2013 de fecha 15/04/13, el Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Durazno de 2º Turno, en autos caratulados: “República Afisa y Pasto Fresco S.A. c/ Cuebas Goday, Manuel José, María Luisa, Raúl María, Rodrigo María y Manuel José, Goday Núñez, María Cristina. Ejecución hipotecaria. González De Souza, Laura. Juicio Ejecutivo”, ficha 241-230/2000, señaló que el mejor postor del remate efectuado fue B. Santin en representación de “Pasto Fresco”  ofreciendo en venta al Instituto Nacional de Colonización, el campo integrado por los padrones Nº 10.097, 10.122 y 10.127 de la 13º Sección Catastral y Nº 2.796 de la 7ª Sección Catastral, ambas del Departamento de Durazno, que consta de una superficie total de 1.187 ha 3.464 m2,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  el  Artículo  35  de  la Ley Nº 11.029, con la redacción dada por el Artículo Nº 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756;

2) que con fecha 20/05/13, el Departamento de Agrimensura informa que no figuran dentro de su base de datos, Colonias pertenecientes al Instituto Nacional de Colonización afectando los padrones referidos; 

3) que con fecha 21/05/13, el Departamento de Avalúos y Rentas informa que:

3.1) se trata de un campo separado en tres partes, con escasas mejoras, y afectado por pedimento de minería (arcilla refractaria) hasta el año 2021 sobre 26 ha;

3.2) conforme con los tipos de suelos que lo integran, a su ubicación y a negocios similares ocurridos en la zona últimamente, se llega a un valor de tasación de U$S 2.938 la hectárea, totalizando un monto de U$S 3.488.425;

3.3) no obstante tratarse de tres parcelas no linderas, sus características hacen que se pueda considerar una unidad económica adecuada a una explotación regular y racional;
4) que por Resolución Nº 43 de fecha 21/05/13, el Directorio dispuso  ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187), para adquirir el campo integrado por los padrones Nº 10.097, 10.122 y 10.127 de la 13º Sección Catastral y Nº 2.796 de la 7ª Sección Catastral, ambas del Departamento de Durazno, que consta de una superficie total de 1.187 ha 3.464 m2, por igual valor que el ofrecido por el mejor postor en la subasta realizada con fecha 14/10/2010, por un precio total de U$S 1.826.744,23. El Presidente del Directorio fundamentó su voto favorable a la opción de compra del predio ofrecido, siendo compartidos sus argumentos por los restantes miembros del Directorio, expresando que se ubica en una zona con poca presencia del Instituto, en la cual se ha revelado una importante demanda por parte de pequeños productores y asalariados rurales con ganado y sin tierra; y que el precio de la subasta está muy por debajo del valor de tasación del campo;                                                                   

5) que por Oficio Nº 046/13 de fecha 28/05/13, dicho acto administrativo fue notificado al Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Durazno de 2º Turno;

6) que con fecha 25/06/13, la Administración solicitó a la Sede referida, la apertura de cuenta bancaria a efectos de depositar el precio de los bienes subastados y su escrituración forzada; y por Decreto de fecha 16/08/13, la Sede dispuso librar la orden de apertura de cuenta;

7) que con fecha 03/10/13, se efectuó informe de disponibilidad presupuestal, indicando que el rubro 3.7, Programa 202/001 presenta disponibilidad suficiente para el presupuesto vigente para el Ejercicio 2013; 

8) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 08/10/13;

CONSIDERANDO: 1) que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 Inciso 3 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo  15  de  la Ley  Nº 18.187 y  las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia, de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

2) que se procedió a la tasación del inmueble por parte de los servicios del Instituto Nacional de Colonización, y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187); 

3) que sin perjuicio, el gasto comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención preventiva de legalidad que compete a este Tribunal, en contravención con lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultandos 6 y 8);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3). 

2) Devolver las actuaciones.
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